
Acta Sesión 100° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a 29 de julio de 2021, vía videoconferencia, se realizó la sesión N° 100 

de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia de los 

siguientes integrantes: doña Geraldine González Santibáñez, quien preside la reunión, junto 

a don Carlos Christian Bate Trippel, don Agustín de la Cuesta Whittle, don Tomás Flores 

Jaña, don Alfonso Muga Naredo, don José Miguel Salazar Zegers y don Marcelo Villena 

Chamorro. 

 

Participa el asesor jurídico de la Comisión, don Cristian Romero Cocuy. 

 

Siendo las 15.30 horas, se inicia la reunión: 

 

I. Cuenta 

 

La Presidente informa que, según lo acordado en la sesión anterior, se envió oficio de 

respuesta a la Contraloría General de la República, señalando que, en este momento, no 

existen antecedentes adicionales que aportar a propósito de las nuevas presentaciones 

realizadas por el CRUCH a dicho ente contralor en pos de precisar el sentido y alcance de 

las disposiciones legales que rigen este proceso.  

 

Por otra parte, los comisionados consultan acerca del estado del Reglamento del 

Financiamiento Institucional para la Gratuidad, el cual se encuentra pendiente de toma de 

razón desde hace varios meses. Se encomienda al asesor jurídico de la Comisión, señor 

Romero, realizar las averiguaciones pertinentes.  

 

II. Temas de fondo 

 

Según lo acordado en la sesión anterior, el comisionado señor Bate presenta una minuta 

sobre costos y centros de costo en instituciones de educación superior, en la que se 

describen sistemáticamente los costos en que incurre una institución de educación superior 

en cumplimiento de su función de docencia, tomando como referencia una que lo hace en 

diversas sedes, tanto en jornada diurna como vespertina. 

 

El documento también clasifica los costos en directos, indirectos y gastos de administración 

o centrales, describiendo sus principales características y entregando ejemplos para cada 



uno. Define, asimismo, algunos centros de costo según el modelo de institución propuesto, 

que se estima podrían ser útiles para analizar los costos institucionales en el marco del 

modelo utilizado para la fijación de aranceles regulados.   

 

A continuación, se plantean criterios de asignación de costos y gastos para aquellos casos 

en que estos no son atribuibles exclusivamente a un centro de costo. 

 

Concluye la presentación señalando que, definidos los tipos de costos en que incurre una 

institución para dictar las carreras y los centros que aportan costos, es posible 

compatibilizar el modelo de costos expuesto con el modelo de cálculo de costo medio 

utilizado para la fijación de aranceles regulados en gratuidad. 

Los comisionados agradecen la presentación, realizando diversas consultas y observaciones 

a la información presentada. 

 

III. Aprobación de actas 

 

Se revisan y aprueban las actas de las sesiones N° 97, de 24 de junio y N° 98, de 08 de julio, 

ambas de 2021.  

 

IV. Próxima sesión 

 

Se fija la próxima sesión para el martes 10 de agosto de 2021, a las 15.30 horas. 

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 18.00 horas.  

 

 

La Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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